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MEXICANA DEL ÁGUILA AZTECA A MIGUEL DÍAZ CANEL BERMÚDEZ – DOF 

10/02/23 
 
Estimados y estimadas, 
 

En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino, les comunico que la presidencia de la República otorgó la condecoración de 
la Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de Collar, a Díaz-Canel Bermúdez, 
presidente de la República de Cuba: 
 

 

   
Acuerdo por el que se otorga la condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, 
en grado de Collar, al Excelentísimo Señor Miguel Díaz-Canel Bermúdez, presidente 
de la República de Cuba. 

 
Por su labor al fortalecer las relaciones de amistad y cooperación entre México y Cuba, ya 
que: 
 

✓ Ha impulsado la cooperación en temas de salud entre las dos naciones mediante el 
envío a México de médicos y enfermeras, con la finalidad de apoyar durante 
la pandemia ocasionada por el virus SARS-CoV-2, así como la recepción en Cuba de 
cientos de estudiantes de medicina para cursar distintas especialidades, la venta de 
vacunas y medicamentos a nuestro país y la suscripción de un acuerdo bilateral de 
cooperación en materia de salud. 
 

✓ Ha participado activamente en el fortalecimiento de los lazos culturales entre México 
y Cuba, al enviar una delegación al Festival Internacional Cervantino en 2021 
donde Cuba fue el invitado de honor. Asimismo, facilitó la apertura de espacios para 
que México recibiera el mismo trato en la Feria Internacional del Libro de La 
Habana en abril de 2022 e inauguró la librería Tuxpan del Fondo de Cultura 
Económica, en donde fue la primera librería extranjera en dicha ciudad. 

 
A la espera de que la información brindada les sea de interés y utilidad para realizar sus 
importantes labores universitarias, les envío un cordial saludo. 
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